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CONSTANCIA: El presente proceso y el memorial anexo se recibieron en este 

Despacho Judicial el día 2 de mayo de 2023, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. Al Señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Junio 15 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2018 - 123 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 
Demandada  ANA MARIA ROMERO RINCÓN 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Junio dieciséis de dos mil veintitrés. 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud visible a consecutivo N° 12, suscrita por el 

apoderado de la parte demandante, requiérase al INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO - IDTQ, para que se sirvan dar respuesta al oficio 

N° 0642 del 30 de septiembre de 2020, por medio del cual se comunicó el 
embargo y posterior secuestro de la motocicleta de placas KIU42C, de 

propiedad de la demandada adscrita a esta entidad. Remítase igualmente copia 
del citado oficio. 
 

Así mismo, agréguese al expediente, el oficio remitido por parte del Juzgado 
Segundo Civil Municipal de esta ciudad, visible a consecutivo N° 11, para los 

efectos legales que se consideren pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 20 de junio de 2023. 
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